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A despacho del señor Juez, la apoderada de uno de los demandados del proceso 
solicita se libre una comisión para secuestrar unas propiedades. Sírvase resolver. 
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Visto el informe de secretaría que antecede, según el cual, la abogada de uno de los 
demandados solicita a este operador judicial reproducir el despacho comisorio No. 049 
de 11 de julio de 2020 con el fin de impulsar el proceso, considera esta judicatura que la 
petición es improcedente porque es una carga procesal cuyo impulso recae en el 
apoderado de la parte actora, que dicho sea de paso, el juzgado lo requirió mediante 
auto No. 192 de 06 de febrero de 2020, para que informe precisamente el trámite 
brindado al citado despacho comisorio, y también informar si renunciaba a la totalidad 
de los demandantes o solamente a la representación de la señora JENNIFER ANDREA 
PEREZ VERA. 
 
Así las cosas, el Despacho, negará la petición incoada por la abogada de uno de los 
demandados y requerirá al abogado ARMANDO VELEZ VELEZ para que informe el 
requerimiento indicado en el auto No. 192 de seis (06) de febrero de 2020, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito (art. 317 del C.G.P). 
 
Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE 

1. NEGAR la solicitud de reproducir el despacho comisorio No. 049 de 11 de julio de 
2019, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
2. REQUERIR al abogado ARMANDO VELEZ VELEZ para que informe el 
requerimiento indicado por este operador judicial mediante auto No. 192 de seis (06) de 
febrero de 2020, so pena de disponer la terminación del proceso por DESISTIMEINTO 
TÁCITO, según lo regulado en el art. 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  025 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       14 de marzo de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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